
SAN SILVESTRE ISCARIENSE 2025 
➢ Organiza C.D. Atletas de Tierra Pinares y Peña La Popular 

➢ CARRERA NO COMPETITIVA 

 

➢ Día 31 de diciembre de 2.025. Salida a las 12:15 h. desde la Plaza Mayor de Iscar 

➢ Llegada Plaza Mayor de Iscar (recorrido circular) 

 

➢ Distancia 4km 

➢ INSCRIPCIONES A TRAVÉS DE www.runvasport.es 

 

➢ DESDE EL 2 DICIEMBRE A LAS 12:00 h HASTA EL 28 DE DICIEMBRE A LAS 23:55 h  

o La inscripción tiene un coste de 2€ (más gastos de gestión). 

o La inscripcion de los niños/as menores de 14 años es gratuita. (14 años incluido) 

o La inscripcion el dia de la prueba tiene un coste de 3,50€ (menores de 14 años gratis) 

➢ Es necesario cumplimentar todos los datos de la inscripción para poder optar, si fuera el caso, 

al seguro de accidentes. 

 

 

➢ Para participar en la prueba es necesario recoger el dorsal, y durante la misma, 

deberá llevarse en algún lugar visible. 

➢ Las dorsales se entregarán unos días antes en lugar por determinar (se anunciará 

por redes sociales) o el mismo día de la prueba desde las 10:00 h. 

 

➢ Se podrán llevar animales, siempre y cuando vayan al final del pelotón y además vayan atados. 

 

➢ Se otorgará premio al mejor disfraz individual y colectivo (mínimo 5 personas, siendo al menos 

3 del sexo femenino) teniendo en cuenta que tienen que entrar por meta todos a la vez. 

➢ Todo corredor que se inscribe en la prueba acepta las condiciones de la misma. 

 

NOTA: Todos los participantes estarán amparados por una póliza de seguros de accidente y otra de 

Responsabilidad Civil siendo necesario cumplimentar todos los datos de la inscripción para estar 

cubiertos por los mismos. La inscripción a esta prueba implica la aceptación de todas las normas e 

indicaciones de la organización. Los participantes en las distintas pruebas correrán bajo su 

responsabilidad, la organización no se hace responsable de los daños del corredor por participar en la 

prueba dado que el corredor corre voluntariamente, la organización se reserva el derecho a hacer 

cambios si fuesen necesarios tanto en el recorrido, horarios, etc. 

La organización se reserva el derecho de realizar las modificaciones oportunas, cuando por algún 

motivo lo estime necesario. Y así mismo se Reserva el Derecho de Admisión. 

La organización no asumirá ninguna responsabilidad si el evento se suspende o aplaza por Causas de 

fuerza mayor. Del mismo modo, las inscripciones se consideran en firme no existiendo la posibilidad 

de cambio de titular y no se devolverá el dinero de la inscripción una vez abonada está. La prueba 

implica unos gastos de gestión que el Club debe abonar en todo caso. 
No se admitirán participantes no inscritos o sin dorsal. 

La inscripción en la prueba supone la aceptación de todas las condiciones establecidas en este 

reglamento Cada participante es único responsable de sus actos en el transcurso de la prueba, así 

como de los daños que pudiera ocasionar a otros participantes o a terceros, así como de los 

desperfectos materiales producidos. La inscripción y La aceptación del presente reglamento implica 

obligatoriamente que el participante autoriza a los organizadores de la prueba a la grabación total o 

parcial de su participación en la misma, de su acuerdo para que pueda utilizar su imagen para la 

promoción y difusión de la prueba en todas sus formas (radio, prensa, video, foto, DVD, Internet, 

carteles, medios de comunicación, etc.) y cede sus datos para la publicación de resultados del evento, 

como todos los derechos relativos a su explotación comercial y publicitaria que consideren oportuno 

ejecutar, y sin derecho por su parte a recibir compensación económica alguna 

http://www.runvasport.es/


La organización garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter 

personal, y así, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos 

personales y garantía de los derechos digitales, el participante queda informado y presta su 

consentimiento a la incorporación de los mismos para su utilización en relación con el desarrollo de 

gestiones administrativas, comerciales y otras actividades propias de la misma. 

 

RECORRIDO: 

 


